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que son propias de un funcionatio o dircdivo de la in§ltuci'n, s¡enTe que su designacim en el cargo se haya

efecluado por tibre dec¡si'n det litulat de la ent¡dad. Asimis¡no, prccisa que dicha @ntratacion se encuenta

exctuida de la realhaci'n del nncurso públia, so/o en /os casos del personal de l¡brc designacion y remociÓn;

"Año del B¡centenario, de la consolidación de nuestra ¡ndependenc¡a, y de
la conmemonción de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho"

RESOLUCIÓN DD AIilLDtA.I\I" 03¡ - 2024. MPT-P

Tingo Maria, 08 de enero de 2024.

usro:
E Meno¡éndun lf 021-20244PLP/A de ledta 08 de enero de 2024, el Dq.spar;ln de Alcald¡a d¡Wne emitk

acto para la designación del Subgprente de Tránstto, Tnns,p,rle y sÉ{,uriclad Vial de la
Provincial de Leoncio Pndo, y;

Leyes de Refoma C;onstlucional Nos

dlsfrlales son /os

pü el

últ¡mo

de la designaciín

2.-No

les see

Ley los
ode

ad m in istr ativ a I os fu n ci o n a¡i x ode
lo que es factible el canb¡o de ñgimen lebont de la Decreto Legislativo n6 al 1057;

laborct, tas atibuciones y rcspüsab¡lidades que se enarentra en el ROF, MOF de la canuna;

Atloridad Nacionat det Seruicio Civil - SERVTR - adsqila a la Presidencia del Consejo de M¡n¡slros y ente

que defrne, ¡mplementa y supev¡sa /as porÍicas de @nfomidad can lo establef;ib en b Anía
Drspostbon Conptementaña Tnns¡loia del tq{/lamento el Dffieto LegMativo N"1057, las eilidades pÚblicx

conprendidas en la citada norma puden contralar petsonal baio el régimen CAS para que eierzan funciones

La Ley lf 31131, Ley que esfaDleoe dr.sposiaones para aradicar la disuininaion en lx regímqes laborales

del sedar púNi@ en su a íctio 4. Himinación de la tenpwalidad sin uusa y prohibicion de a ntatacion ba¡o

el régimen CAS. Debieño a nsideru demás que, al tntaÉe de una ec¡6n prores¡va, esla se nantenÜá

suhsisrenfq hasta su eñinc m @nfume a ley.'Quedan exeptudos de ros arcánoes de la üesenle ley los

tnbajadores CAS que hayan sido @rtatados cono CAS de ñtfranza'. Lo que Htifrca que lw funcionui<x y

servidores púbfbos de anfranza, se pueden mantener en ede régimen CAS de @nñanza, mant iendo el

ú
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cargos polílicos o de confianza, pero sí en d¡sposic¡ones de la presente Ley

No están comprendidos en la Canera ni en norma alguna de la presente

de las Fuezas Amdas y Fuezas Policiales,

de emnonía mixla, cualquiera sea su foma
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Municipalidad Provincial
de feoncio Prados@t -.li!il!l2,S§ _ -?z: E¡cE[Erufto

"Año del B¡centenario, de la consolidación de nuestra independencia, y de
la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho"

pao.ozIRESOLUCIÓN DB AITALDtA If o37-2024-MPI,P
En consecuencia, las ent¡dades comprendidas en el Deüeto Legislativo N'1057 pueden contratat direcianente
personal bajo el rég¡men CAS para que ejeaan funciones que son propias de su funcion o dieciivo de la entidad
siempre que su designactón en el cargo se haya efecÍuado pü lhre decision deltitular de la entidad. Asin¡smo,
el pasonal b4o análisis sdo es contatado para ocupar una plaza orgánica contenida en el Cuadro de

Persúal - CAP de la entidad;

de Alcadln lf 131O202¡frPLP de fxha 27 de dicienbre de 2023, resuelve en su
T\CULO 1.- ESIAB¿ECER, la remunercción de tas funcionatios de ta Municipatidad Prov¡nciat de Leoncio

Prado, bajo el réginm espec¡al regulado pu el Decreto Legislativo N'1057 y su reglamento aprobado por
Deüelo Supteno N" 0712N8-PCM - CAS de acuerdo a la propuesta formulada por la Subgercríe de la üc¡na
de Recursos Humanos, ned¡ante lnfome N' 94&202?OFRH-OGA-MPLP de fecha 14 de noviembre de 2023,

Adninistración; quienes deberán cumplir en el Reglamento de Organización y
Funciones (ROF) y el Manual de Organiz

las funciones contenpladas
ación y Funciones (MOF) de la Municipalidad Proincial de Leoncio

CANDTDATOS Á CARGOS P(IBLICOS, aftialo 3): Subfos Oblioados.- Están obtigados a iiresentar ta
declarac¡ón jurada de intercses quienes úupen /os srguienles cargos o desanollen las funciarcs de: inciso o)
Secrefaros generales o guieres hagan sus veas, diredorx generales, gerentes generalx, jefx de uganos y
unidades orgán¡cas, jefes de oficinas, @od¡nadu6, asesores, seffefanos técnicos del prwdimiento
administrat¡vo disc¡pl¡nario (...);

A través del lnfüme N" 02O202+OFRH-OGA-MPLP de fxha 08 de enero de 2024, la Subgerente de la ücina
de Reculsos Humanos, concluye que la Licenclada en Administación MEUNA ALVARADO REATEGUI
CU|IPLE con los /egu,bfros esfaó/ec,?os en el Reglamento de la Ley No 31419 y el Manual de Organ¡zación y

undones
tunción pública; lo cual es anúorado nn lnforme M 01*2024OGA-MPLP de techa 08 & enero de 2024, del
Gercnte de la Ofrcina Gerctal de Adninistración;

Mediante el lnforne M 02U2024-tulPLP/GM de fecha 08 de enero de 2024, el Gerente Mun¡c¡pal, remite la
propuesta de designación de la Licencieda en Administración ttELlNA ALVARADO REATEGUI con DNI ff
13198258 en el cargo de SUBGEREVrE DE TRANSITO, TRAiTSPORIE Y SECURDAD VAL DE U
,IUNICIPAUDAD PROWNC,AL DE LEONC,O PRADO; bajo el Réltimen EsBcial tu Contabción
Administrativa de Seilicios (CAS) y de acuerdo a la escale ¡emunerativa (funcionartos en la modatlded
CAS) ap¡obado con R*olucbn de Alcaldh ¡f 1ilA2023-tlPLP de fecha 27 de diciembre de 2023, el cual
se mateial¡zará con Resolución de Alcald¡a;

que es /a sigutente Gercnte Municipal (F-3) 3/.6,500.00; Gerentes (F-2) 5/.5,500.00; Subgeentes (F1)
5/.4,200.00; Oficina General de Atención al Ciudadano y Gestión Documentatia (F2) Sl 5,500.N; Prowrador
Público Mun¡c¡pal (F2) S/. 5,500.00. AR7/CULO Z- APROBAR, a peñh del e¡ercicio fiscel 2021, la
conüateción de los CAS confianza de la tlunicipa,idad Prcvincial de Leoncio P¡ado, bajo el RQTinen de
Cont¡atacion Administ¡aüva de Selicios - CA§ de acuerdo a la escala remuneraüva (funcionaios en la
modalidad CAS) propuesta por la Subgerencia de Recursos Hunanos, y aprobada por la Oficina General de

E¡rBü¡rr

ctsm

-

estabtecer que el Gerente Municipal, Subgerenfes, Jefes de lJn¡dades y denás funcionarios que

(MOF) de la entidad, y NO SE ENCUENTPA IMPEDIDO Y/O INHABILITADO para el ejerckio de la
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"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra ¡ndepenctenc¡a, y de

la conmemoración de las hero¡cas batallas de Junín y Ayacucho"

paq.oyEESOLUCIÓN DE ALCALDIA Tf O31 .2024 - IWPLP

Máxime, nn Meno¡ándun lf 021.202+ltPLPlA de Íecha 08 de enerc de 2024, et Despacho de Atcatdía
dispone enitir aclo resolutivo para la desionac¡ón de la Licenc¡ede en Adninistración MELINA ALVARADO
REATEGUI con DNI tf 13198258 en el caryo de SUBGERET\IIE DE TRANSI¡O, TRA^TSPORIE y
SEGURIDAD VIAL DE U MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCTO PRADO; bajo et Régimen Especiat
de Conttetación Administntiva de Servicios (CAS) y de aruerdo a la escala rcmunentiva (funcionarios
en la mdalided CAS) aprobado con Resolucion de Alcaldía llo 131O2023-|PLP de fecha 27 de d¡ciembre
de 2023; asi como también en mérito a la Ley No 31419 Ley que establece disposrblones para ga rantizar ta
idoneidad en el accxo y ejercicio de la función públ¡ca de funcionaios; el cual se natetializará con Resolución
de Alcaldía;

Estando a lo expuesto, al lnfo¡me No 02G2024-OFRH-OGA-MPLP de la
Humanos, al lnÍome No 01*2024OGA-MPLP clel Gerente de la ücina

Subgerente de la ücina de Recursu
General de Administación, al lnlorme
021-202+MPLP/A del Despacho deN" 020-2024-MPLP/GM

§%
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de fecha 08 de
del Gerente Mun¡c¡pal, y al Memorándun
enero de 2024, conespondientemente;

egún las atibuciones @nfeü§ en
7972;

artíatlo 20 inciso .6) de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N"

SERESUETYET

ARTIC U LO PRITERO.- DES'Gi'AR,

i

a la Licencieda en Administración ,tELlNA ALVARADO REATE0UI
con DNI lf 13198258 en el cargo de SUBGERENTE DE TRANS,Iq TRATVSPORIE Y SEGURI/DAD VIAL DE
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ULO SEGUNDO.- ESIABI.ECEB que ta Licenciada en Adm¡nistación MELTNA ALVARADO

REATEGUI dxignado en et añícuto primero, dúerá presentar su declaración jurada de ingrest§, b,b,es y
rcntas de los funcic/taños y swidores del Estado, seg()n los alcan@s de la Ley lf fr1 61 , bajo responsabiHad
tunc¡onal denlro de un plazo máimo de 5 d¡as ndurcles do not¡frcado elpresente ado adminúratiw, Así como
la deda@¡ón jwada de intereses wúorme a lo dispuesfo pot el inciso o) del adiaio 3 de la Ley lf 31 227 Ley
If 31227, LEY QUE TRANSFIERE A U CONTRALORIA GENERAL DE U REPÚBLICA U COMPETENCIA
PARA RECIBIR Y EJERCER EL CONTROL, FISCAUA1ÓN Y SANOÓN RESPECTO A U DECLARACIÓN
JURADA DE INTERESES DE AUTORIDADES, SERY'DORES Y CA NDIDATOS A C/4RGOS PI,8I/COS.

TICULO TERCERO.- E rCÁRGA& a la Gerencia Municipat, Ofrc¡na Generat de Administación, Oñcina de
Humano' y demás áreas peftinentes el cumplim¡ento del presente aclo adninistrativo.

tlCUtO CUR¡O. . NOTIHCAR, a la ücina de Tedlolog¡as de lnformac¡ón para su PIIBLICACIÓN w et

Fuonles

REG'STRESE, CONUNÍQUESE, C Y ARCH|VESE.

rm
ld. leonc'oPralo lt,:rtajrroyGe;rorDocumenta,ial

iíUNICIPAUDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO; bajo el Réginen Especial de Contetación
de Servicios (CAS) y de acuedo a la rcmunenüva (luncionarios en la nodalidad
con Resolución de Alcaldia lf de fecha 27 de diciembre de 2023; qu¡en

las func¡ones contenpladas el de organización y Funciones (ROF) y el Manual
y Funciones (MOF) de la Mun¡cipalidad de Leoncío Prado; en mérito al lnforme No

de la Subgerente de la de Recursos Hunanos, al lnforme No 019-2024-
del Gerenle de la ücine Generel de al lnforne N0 020-2024-MPLP/GM del Gercnte

y al Memwándun ff 021-202+MPLP/A del de Alcaldia. Debiendo recEc¡onar el cargo
inventario.

poñal de transparencia de la Municipal¡dad Prcvinc¡al de L@rÉ¡o Prado.
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